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334.- INFoRMAcIóN PÚbLIcA ReLAtIvA A LA AutoRIzAcIóN De INstALAcIóN 
ELéCTRICA EN EXPEDIENTE AT-410/17, SOLICITADA POR GASELEC.

De acuerdo con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2.000, de  
1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre INFORMACIóN 
PÚbLIcA sobre el expediente que se tramita en el servicio de Industria y energía de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT-410/17, 
con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

PetIcIoNARIo: Compañía Melillense de Gas y Electricidad S.A. (GASELEC).

DoMIcILIo: Calle Comandante Aviador García Morato n.º 3. MELILLA.

FINALIDAD: pOR MEjORA EN LA RED DE ALTA TENSIÓN.

DeNoMINAcIóN: pROyECTO “NUEVA LÍNEA SUbTERRÁNEA DE ALTA 
TENSIÓN ENTRE LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DENOMINADOS RASTRO 
y ALCALDE DE MÓSTOLES”.

LÍNEA DE ALTA TENSIÓN

Denominación: “RASTRO y ALCALDE DE MÓSTOLES”

origen: c.t. “RASTRO”.

Final: c.t. “ALCALDE DE MÓSTOLES”.

término Municipal afectado: MELILLA

tipo: SUbTERRÁNEA bAjO TUbO DE pVC 160/140/125 mm Ø.
 pROFUNDIDAD MEDIA 1,00 mt.

Longitud canalización: 435 mts.

tensión de servicio: 10 KV.

conductor: DObLE CAbLE EN ALUMINIO DE 150 mm2.

Aislamiento: ETILENO-pROpILENO RETICULADO (HEpR).

Longitud conductor: 465 mts.

pRESUpUESTO TOTAL: 127.492,15 euros.


